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Teniendo en cuenta que en la Resolución Nro. 172 del 19 de marzo de 2026 

la Presidencia del Tribunal Superior de Antioquia concedió permiso a la Dra. 

MARIA CLARA OCAMPO CORREA, magistrada que pertenece a la Sala de 

Decisión Civil – Familia de esta Corporación, para ausentarse de su cargo 

entre la 1:00 p.m y las 5:00 p.m del 19 de marzo de 2026, periodo en el que 

legalmente no puede proferir el correspondiente auto decidiendo esta acción 

constitucional, la suscrita magistrada, en aras de salvaguardar y garantizar 

efectivamente los derechos fundamentales del accionante y, cumplir con los 

postulados de prelación, celeridad e inmediatez que informan el trámite, 

procederá a proferir la decisión correspondiente. Ello, sin perjuicio de la 

competencia asignada a la magistrada ausente por el sistema de reparto. 

 

CÚMPLASE 
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CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 
MAGISTRADA 

 
Firmado Por: 

 
Claudia  Bermudez Carvajal 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 003 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 



 
Código de verificación: 29bb2eb4412887adf712a7e251167ec81ad4f7b64571d2673244f1be1335b39b 

Documento generado en 19/03/2026 05:22:52 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


